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procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de febrero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Vivienda unifamiliar aislada, sita
en el término municipal de Bigues i Riells, parroquia
de Bigues, de procedencia de la heredad «Can Barri»,
con frente, hoy al Camí de Bandá, número 7, ubi-
cada en la parcela número 404 de la manzana B,
compuesta de la planta baja, con garaje y varias
dependencias de vivienda y planta piso, con varias
dependencias de viviendas; con una superficie total
construida de 193 metros 79 centímetros cuadrados,
correspondiendo a la planta baja 87 metros 7 decí-
metros cuadrados, y a la planta piso, 106 metros
72 decímetros cuadrados. Construida sobre una por-
ción de terreno de 894 metros 59 decímetros cua-
drados, equivalentes a 23.678 palmos también cua-
drados. Lindante: Al norte, en una línea de 19
metros, con la calle de Can Garriga, abierta en terre-
no de la mayor finca de que procede y se segregó,
hoy calle Camí de Bandá; al este, en una línea de
46,55 metros, con el solar número 403; al sur, en
una línea de 19 metros, con el solar 406, y al oeste,
en una línea de 47,55 metros, con el solar número
405. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Granollers, tomo 2.287, libro 111 de Bigues
y Riells, folio 117, finca registral 3.176, inscripción
novena.

Tipo de subasta: 42.000.000 de pesetas.

Granollers, 15 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario en sustitución.—56.068.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Ramón Gort Oro, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra-
nollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
226/2000-J, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,

contra don Jesús Castano Díaz y don Amal Karroum
El Khalifi, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de noviembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0730000018022600, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 10, de la propiedad
horizontal consistente en un piso destinado a vivien-
da, sito en la planta segunda alta o alzada del edificio
señalado con el número 3 de la plaza de La Libertad,
de Granollers, con el acceso desde la misma median-
te puerta, vestíbulo y escalera comunes, señalada
a efectos de ubicación como piso segundo, puerta
segunda. Se compone de recibidor, comedor, paso,
aseo, cocina con lavadero y tres dormitorios. Super-
ficie, 55,94 metros cuadrados. Linda: Al frente, rella-
no y hueco de la escalera, patio de luces dos y
vivienda puerta tercera de esta misma planta; dere-
cha, entrando, patio de luces y vivienda puerta pri-
mera; izquierda, entrando, bloque número 1, y fon-
do, con calle en proyecto. Coeficiente: 4,167
por 100. Inscrita al tomo 2.225 del archivo,
libro 545 de Granollers, folio 225, finca núme-
ro 20.636, inscripción undécima, del Registro de
la Propiedad número 1 de Granollers.

Tipo de subasta: 15.200.000 pesetas.

Granollers, 16 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario judicial.—56.013.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 232/1999, se procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja Rural de Huelva, Sociedad Coope-
rativa de Crédito, contra don Ricardo Molina Reyes
y doña Ana María Berrocal Berrocal, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el 21 de noviembre, a las once
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme-
ro 1903000018023299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el 21 de diciembre, a las once
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 22 de enero de 2001,
a las once horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 20. Piso quinto, tipo E, puerta 20, blo-
que A, destinado a vivienda, del edificio sito en
Huelva, en la avenida Alcalde Federico Molina, hoy
número 45, con una superficie construida de 97
metros 46 decímetros cuadrados y útil de 79
metros 5 decímetros cuadrados. Inscripción, prac-
ticada en el Registro de la Propiedad de Huelva,
al tomo 992, libro 462, folio 124, finca núme-
ro 30.963, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.940.000 pesetas.

Huelva, 21 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—56.031.$


